RES. 2598/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003131, Ent. N° 3594/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF), relativas a la Licitación Pública  Nº 09/2014 para  ejecución de instalaciones de sistemas de detección y alarma de incendio y trabajos complementarios, en establecimientos dependientes de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 1/06/2016, observó el gasto por contravenir los Artículos 48 del T.O.C.A.F y 9 del Decreto 131/14, por cuanto el Pliego Particular no puede exigir la agregación de documentos que no tengan que ver con la oferta y su ponderación o exigir información que la Administración pueda lograr a través del RUPE u otro medio de información, y Artículo 64 del TOCAF  que presupone que la garantía de mantenimiento de oferta opere a través de un valor fijo que la Administración deberá determinar en forma expresa en el Pliego, extremo que no se cumplió al exigir el Pliego un mínimo equivalente al 2% del valor cotizado;
2) que en esta oportunidad, se remite proyecto de Resolución Ministerial donde se insiste en el gasto emergente de la mencionada Licitación expresando que, las observaciones realizadas por este Tribunal fueron tenidas en cuenta impartiendo órdenes para subsanar dichos errores en la elaboración de los futuros Pliegos de Condiciones Particulares;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal, no aportándose en la especie elementos que permitan subsanarlas;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por el Tribunal de Cuentas el 1º de junio de 2016;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones. 
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